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  “2020, año de la cultura para la erradicación del trabajo infantil” 
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REV 02 

 

En la ciudad de San Luis Potosí, Capital del Estado del mismo nombre, a 
las diez horas con veinticinco minutos, del tres de enero del dos mil 
veinte, reunidos en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija”, los 
diputados, Paola Alejandra Arreola Nieto; Martha Barajas García; María 
del Consuelo Carmona Salas; Martín Juárez Córdova; y Mario Lárraga 
Delgado. Laura Patricia Silva Celis, inasistencia justificada. Héctor 
Mauricio Ramírez Konishi con fundamento en la parte relativa del 
artículo 24 de la Ley Orgánica del Congreso, no asistió. Se declaró 
cuórum. Orden del Día aprobado por unanimidad.  Acta Sesión de la 
Diputación Permanente número 22, del 23 de diciembre del 2019, 
aprobada por unanimidad. Asuntos Generales, no hubo.  Concluido el 
orden del día se citó a Sesión de la Diputación Permanente el jueves 9 
de enero del año en curso a las 10:00 horas.  Finalizó la sesión a las diez 
horas con treinta minutos. 
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